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CUANTIA: INDETERMINADA

En la Ciudadde Cuenca, Provincia del Azuay, República del

Ecuador, a QUINCE DIAS DEL MES DE MAYÓDEL AÑO

DOS MILUNO,ante mí, _Doctor Wilson Peña Castro, Notario

Público Décimo Segundo:de este Cantón, comparecen en forma libre

y voluntaria, el Ingenicro ALFREDO MIGUEL PEÑA PAYRO,/

en su calidad de Gerente de Graiman Cía. Ltda. “de acuerdoal

  

nombramiento que se adjunta. El compareciónte es ecualoriano,

casado, mayor de edad, domiciliado en el Cantón Cuenca, capaz ante

la ley para contratar yobligarseaquien de conocerlo doy fe, y

manifiesta que cs su desco clevar a cscritura pública el contenido de

la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de

escrituras públicas a su cargo, sírvase”agregar una de Ampliación del

Objeto Social y Reforma de Estatutosde Graiman Cía. Ltda.Jen los —

términos que siguen: PRIMERA: OTORGANTE: Comparece a

otorgar la presente escritura el Ingeniero ALFREDOPEÑA PAYRO/

en su calidad deGerenté¿de Graiman Cía. Ltda.“según consta del

nombramiento que se adjunta, así (como el acta de la Junta Universal

de Socios la misma que se adjunta para los fines legales

consiguientes. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Graiman Cía.



,-
Ya y

Lida/sese constituyó con domicilio en esta. ciudadde Cuencay con un

A,“mediante escritura que

autorizó el Notario Segundo el Cantón doctor Rubén Vintimilla

Bravo, el diez de julio de mil novecientos ochenta y nueve;y se

capital social de tres millones de sucres,

inscribió en el registro mercantil bajo el número ciento noventa;el

diez y siete de agosto de este mismo año.Posteriormente se celebró

una escritura de cambio de denominación a Graiman Cía. Ltda.

ampliación del objeto social, aumento de capital, y reforma de

estatutos en la notaria Segundadel Cantón Cuenca, ante el Notario

Rubén Vintimilla Bravo, el dieciocho de noviembre de mil

novecientos noventa y unoLy legalmente inscrita en el registro

mercantil con el número trescientos dieciabis”en fecha treinta de

diciembre de mil novecientos noventa y uno./TERCERA.-

AMPLIACION DEL OBJETO SOCIAL.- Al artículo segundodel
estatuto se agregará lo siguiente: “Así como laexplotación de

materiales de construcción en el lecho de ríos y canteras, .su

comercialización y su utilización industrial”, según|lo resuelto en la

Junta Universal de Socios de Graiman Cía. Lida. Ye fecha seis de

abril del año dos mil uno,danmisma que se adjunta como documento

habilitante. CUARTA: CUANTIA: La cuantía es indeterminada.

Sirvase usted señor Notario agregar las demás cláusulas de estilo

Decosarias pera la completa validez de la escritura a otorgarse, e

inserte como parte integrantede laescritura el acta de juntauniversal |

y comodocumento habilitante el nombramientoy la comunicación

que legitiman la personería del otorgante. Atentamente, f) llegible

Doctora. Suly Berenice llidalgo Reyes. Abogado Matrícula Número

quinientos setenta del Colegio de Abogados de El Oro. Hasta aquí la

minuta. El compareciente hace suyas las estipulaciones constantes en



As LAS
>

la minuta insertada, la aprueba en todassus partes y raiióóngose :
Ls

su contenido, ladejaelevada a escritura pública, junto conha pp

del acta que se transcribe a continuación: . ACTA DE, UEh.%e

UNIVERSAL DE SOCIOS DE GRAIMAN CIA. LTDA. DEL SEIS *!

DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL UNO.ÉEn laciudadde Cuenca,en

el domicilio de la compañía ubicado en el sector del Parque Industrial

Machángara, el día seis de abril detsañio dos mil uno“siendolas diez
horas se reúnen la Junta General Extraordinaria Universal de Socios

de Graiman Cía. Ltda“con la asistencia de los siguientes socios, que

por sus propios derechos representan: Alfredo Peña Calderón,

poseedor de. un millón cuatrocientas mil 'participaciones; “Alfredo

Peña Payró poseedor de ochocientas mil participaciones “y, Ricardo

Peña Payró, Mónica Pefía Payró y MariaTeresa Peña Payró, que

representan cada uno, seiscientas mil Participaciones , Qué constituye

la totalidad del. capital social/de al Compañía, esto es cuatro mil/
Laparticipaciones de cero punto ccro. cuatro centavos de dólar- de

Estados Unidos de Norteamérica,equivalente a ciento sesenta mil

dólares queconstituye la totalidad del Capital Social, por loque yo

declara legalmente instalada esta Junta General Extraordinaria

Universal/A pesar de no habermediado convocatoria. Preside la Junta:

el señor Alfredo Peña Calderón, Presidente, actuando de secretario el

Gerente Ingeniero Alfredo Peña Payró: El: punto a 'tritar es el

siguiente, la ampliación del objeto social de la empresa ' para la

explotación de materiales de construcción en lechoderíosy canteras,

su comercialización y su utilización industrial. :Se pone a

consideración la realización de esta ¡Junta General Extraordinaria

Universal de Sociosy el.punto atratar lo cual es aprobado por

unanimidad. Luego de deliberar los + socios«aprueban el punto:

E

   



 

propuesto sin ninguna objeción, resolviéndose por unanimidad la

reforma de estatutos encuanto serefiere a la ampliación del objeto

social de la compañía, contenida en el artículo segundodel estatuto,

que en lo posterior dirá. “el objeto de la compañía será el diseño,

construcción o ensamblaje de equipos parala agricultora y para la

industria; la explotación y transformación de materias primas,

nacionales, como caolín, teldespato, o arcillas en general, para la

producción de lozas, porcelanas y artículos similares o afines; la

compra o importación de materias primas, insumos o productos

semielaborados para su industria; y la comercialización o exportación

de sus productos industriales; así como la explotación de materiales

de construcción en el bachode tíos y canteras, su comercialización y

su utilización industrial”. “Por no haber otroasunto que tratar y

siendo las once horas se da por terminada esta Junta General

Extraordinaria Universal de Socios. Luego de un receso par la

claboración del acta, ésta cs leida y aprobada por los socios sin

ninguna objeción, firmando para constancia al pie de la misma, todos

los asistentes, CERTIFICO: Que la presente copia es igual al original

que reposa en los archivos a mi cargo, al cual, me remito en caso

necesario. Cuenca, a los veinte días del: mes de abrildel año dos mil

uno. £) Ingeniero Alfredo Peña Payró. Gerente- Secretario.
GRAIMAN Cía. Ltda.“DOCUMENTO HABILITANTE: Cuenca,

Abril dos del año dos mil uno. Señor Ingeniero. Alfredo Peña Payró.

Ciudad.- De mi consideración: Cúmpleme llevar a su conocimiento

que la Junta General de Socios de “Graiman Cía. Ltda”,reunida con

el carácter de Universal, el día treinta y uno de Marzo del añio dos mil

uno, eligió a usted como GERENTE ” de la

compañía, para un período de Cuatro Años,debiendo ejercer su



  

  eOE
sociales, corresponde a usted la representación legal,dé,$!E

compañía, judicial y extrajudicialmente, con plenos poderes.Tales0

estatutos constan en la escritura constitutiva otorgada en la Notaríaa2

Segunda de este cantón, a cargo del Doctor Rubén Vintimilla

Bravo,el diezde julio demil novecientos ochenta y nueve, inscrita

en el Registro Mercantil con el número ciento noventa, el diecisiete

de agosto del mismo año. Muy atentamente, f) Ingeniero Alfredo

Peña Calderón. Presidente. Aceptó el cargo al que se refiere el

nombramiento que antecede. Cuenca, Abril dos del año dos mil

uno. Con esta fecha queda inscrito el presente documento bajo el

número quinientosonce del Registro de Nombramientos. Cuegca, a

veinte y siete de abril del: año dos mil uno. - (firmando).

REGISTRADOR MERCANTIL f Hay!unsello). ---Cuenca. abril.

dos del año dos mil uno M Alfredo Peña Pavró. Hasta aquí el

documento habilitante. Leída que le fue la presente escritura, al

otorgante, por mí el Notario, se ratifica en su contenido y firma

conmigo en unidad de acto. DOY TF.- p) rdegible. c-1- olol

53203-8, fy p1-0n peña. poctor ypizoon pería gastro -

yO0tario péciino gegundo del cantón quenca.

ge 0v0rgó «ante mí y en fe de ello cuniiero esta prl-

mera gopia gertiticada que firmo y seilo en la ciu -

dad de guenca, el día de su aeljeuración.-

- 2Op
. , .

—_ D».. Oitson Deña Castro _

Notario Décimo Segundo delCantón Cuenca GeaEpy ta

 

 



 

DOY -FE: Que

-

al margen de "la matriz de la escritura de

Constitución de laCompañía, de fecha. 10 de julio de 1.989,

he sentado razón de la Ampliación del Objeto social, y

Reforma "de Estatutos de la Compañía, y su aprobación en la

Intendencia de Compañífas de Cuenca, mediante resoslución No.

01-C--DIC-416, de 24 de mayo del 2001. Cuenca, 29. de may del

2001. | N arte

Dr.RabinDercolloAEl 1 29

 

DOY FE: Que en fecha de hoy 29 de Mayo del 2001, he procedido sentar razón

al margende la escritura matriz de Ampliación del Objeto Social y Reforma

de Estatutos "GRAIMAN CIA. LTDA." celebrada el día 15 de Mayo del 2001, la

cual consta aprobada por laSuperitendenga de Compañías, mediante resolu-

ción nímero 01-C-DIC-416, de fecha 24 de Mayo del 2001

   
 

D,eDeña Oastro
Notario Décimo Segundo del Cantón Cuenca
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